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Se declara texto oficial y auténtico el do las 
«Haposiciones oficiales, eüalqmera' quo sea sa 
origen, publicadas en la Gaceta i t Mtnilm, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
^(Superior Decreta de 30 i$ Febrért it 1861). 

Serán auseritores forzosos á la Qatetu todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectiTas 
prorlncias. 

(Reñí i r ien de 26 de Setiembre de 1861). 

Parle mililür. 
SERVICIO DE LA. PLAZA 

PARA EL. DIA 25 D E E N E R O D E 1885. 
Parada, los Cuerpos de la gunrniciou.—Jefe de dia.— 

El Comandante D. Juan Golobarda.—Imaginaria.— 
Otro D. José Dinz Várela.—Hospital y provisiones.— 
Artillería.—Sar^eiitD para el peseo de enfermos núm. 2. 

De órdeu del Excmo. Sr. General Gobernador Mil i -
lar.—El Coronel Teuieate Oorouel Sargento maryor in-
ierino, José Pregó. 

mmiwi 
AVISO A LOS N A V E G A N T E S . 

Núm. 41. 
DIRECCION D E HIDROGRAFIA. 

Eu cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corres-
firse los planos, cartas v derroteros correspondientes. 

MAR MEDITERRANEO. 
España. 

Puerto de Cartagena. Según co mun'ca el Comandante 
de marina de Cartagena, el vapor inglés «Soldier Prima», 
ido á pique en aquel puerto, ha quedado á fl'te el 19 del 
actual, y por tanto desaparecido el peligro que formaba. 
(Véase Aviso número 9 de 1884). 

Carta número 17 A de l a sección I I I . 

OCEANO ATLANTlCsO DEL NORTE. 
Estado -Unidos. 

Cambio de iluminación de â piedra Matinicus (Maine). 
(A. H. , núm. 41|234 Par ís 1884.) Según el cuaderno de 
faros de los Estados-Unidos (1884), las dos luces blancas 
encendidas en la piedra Matinicus son reemplazadas por 
«na luz lija roja. 

Carta número 588 de la sección I X . 
Luz proyectada en la piedra Pequeño Cormorán, rio 

Sakounet (Rhode Island). (A. H. , núm. 41i235. París 
J884). Según el cuaderno de faros de los Estados Unidos 
(edición 1884), una luz debe encenderse en el vértice de 
«na torre de hierro, que se construye á la entrada del 
"o Sakonnet, en la piedra Pequeño Cormorán. 

Posición dada: latitud N . 41° 27' 101': y longitnd O. 
64° 59' 50". 

Carta iiúmeiod588 de la sección I X . 
Luz proyeetioa en el arrecife Latimer, Sound de Fis-

j^r's Island (Cunecticut). (A H . , núm. 41i206. París 
-i»b4), Según el cuaderno de faros de los Estados-Unidos 
jedicion de 1884), una luz debe ancenderse en el vér-

ce de una torre construida sobre el arrecife Latimer, 
«our.d de Fisher's Island (Cometicut.) 
«n*0^clon dada: ^ t i tud N . 41° 18' 6"; longitud O, €5» 43- 41<( ' & 

Carta número 587 de la sección I X . 
-y-fff0 en construcción en la punta Hailet, Astoria (Nueva-
cuad " H " 1,Üm- 41l237- Patís 1884-) Seguri el mismo 
TTell n"0' un faro esta eu construcción sobre la orilla del 

«Ji ^.te, en la punta Hailet, Astoria (Nueva-York), 
^arta número 587 de la sección IX. 

T MAR ROJO, 
^ e r o ¡ti Pr"vlsionales en la isla de Perim, (A. H. , nú-
la isla p i>arís 1884^ La eomPafiía de carbones de 
dientes"01 haCe euceuder temporalmente l a s luces 

de^lnV112/^ roÍa' visible á 3 millas, cerca de la valiza 
' ^a punta,Pine. 
Sea^on « f M ^ 1 8 b , a D C a s ' v i s i b l e 8 á 3 millas, en la ali-
«anal. lo0 0- COQduce al puerto por el centro del 

1iUZ 8?Perior está s o b r e la valiza de ' la punta Mur-
" ^ luz i L f e r i o r á 90 metros al S. 15° E. 

Dos luces fijas blancas, verticales en el pontón que 
se halla fondeado en 8 metros de agua, al S. 47° O. de 
la valiza de la punta Muiray y al N. 40° O. déla punta 
Pirie, 

Marcaciones verdaderas.—Variación: 4o 15' NO. en 1884. 
Cartas números 644 y 554 de la sección I . 

Australia (costa S.) 
Luz del B.^nco Troubridge (^olfo de S. Vicente). (A. 

H. , núm. 4l|239. P^rís 1884). 8egun el aviso de los fa
ros public-do en 1883 por el Gobierno de la Australia 
Sud, la luz del banco Tronbridge es giratoria de minrto 
en minuto, apareciendo durante 24 segundos, y ocultán
dose 36 segundos. 

Luz de Wailaroo (golfo Spencer). (A. H . , núm. 41j240. 
París 1884) La luz del muelle de "Wallaroo es fija blanca, 
visible á 4 millas. La torre de madera, y el aparato de 6.° 
ó.iden. 

Luz de la punta Malcolm (lago Alexandrine). (A. H. , 
nú n. 41|241. París 1884). La luz de la punta Malcolm 
es giratoria de 10 en 10 segundos. -Torre de piedra, y 
aparato de 5.° órden. ; 

Cartas números 524 de la sección V I , y 457 de la I . 
Madrid 21 de Marzo de 1884.=E1 Director interino, 

Pelayo Alcalá Galiano. 

Anuncios olidales. 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 

D E F I L I P I N A S . 

Sección de Fomento. 
Hallándose vacantes ó servidas interinamente las 

escuelas de niños que se expresan en la siguiente 
relación y debiendo proveerse en propiedad segun 
el art. 16 del Superior Decreto de 12 de Setiem
bre de 1883, se publica para general conocimiento 
y á fin de que los que deseen obtenerlas dirijan 
sus solicitudes á esta Dirección general en el tér
mino de 30 dias, contados desde la publicación de 
este anuncio, acreditando á la vez tener buena con
ducta moral y haber obtenido el título correspon
diente. 

Provincias. Pueblos. Categorías. 
Antique. . 
Batangas. 

Bohol. . 

Cebú. . 

Capiz. 

Bugasbn. 
Cabecera. 

^ Jagna. 
/ Loon. 
/Naga. 
| Carear. 
(Daragueíe . 
Capiz. 
Barotac Nuevo 
Dumangas. 
Guimbal. 
Ubaras. 
Uminay, 
Iloilo. 

iLoon. 
vIiagao. 
Passi. 
Pototan. 
San Joaquín. 

4Tubungan. 
Samar, . Borongan. 
Union . Bangíir. 

Manila 21 de Enero de 
general, R. de Vargas. 

I loi lo . 

Ascenso. 
Término 2.a clase. 

Ascenso. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Término 2.a clase. 
Idem. 
Idem. 

Ascenso. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Término de 2.a clase. 
Ascenso. 

Término de 2.8 clase. 
Ascenso. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

1885.—El Subdirector 

SECRETARIA DE L A JUNTA ECONOMICA 
D E L APOSTADERO DE F I L I P I N A S . 

Por acuerdo de dicha corporación, se anuncia al pú
blico que el dia 11 del entrante Febrero á las diez 
de su mañana se sacará á segunda licitación públi
ca el suministro de medicinas, drogas y envases que 
puedan necesitarse durante dos años para las atenciones 
del Apostadero, con estricta sujeción al pliego de condi
ciones y aclaraciones insertos en las cGac-tas de Manila» 
núm. 364 de 31 de Diciembre último y núm 10 de 10 
corriente, cuyo acto tendrá lugar ante la propia Junta que 
se reunirá en la Comandancia general en el dia espre
sado y una hore antes de la señalada; dedicando los pri
meros treinta minutos á las aclaraciones que deseen los 
lieitadores ó puedan ser necesarias, y los segundos para 
la entrega de las proposiciones, á cuya apertura se proce
derá, terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar pnrte en la subasta, 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en 
pliegos cerrados estendid^s ^ ^"r—1 ¿e ia cédula peís*^' 
pañadaa del docui-neuto de de^0^ a'dinisibles: se 
nal, sin cuyos redero'^ó" l^'^T—x- o^—— ^ -'«jn-
que en el sobre de . ' T r * 
cío, objeto de la proposicícíjna'ífe, Alférez de ^Infante-
la rúbrica del interesado. |r*s"> 

Manila 22 de Enero de 1885.—Rafael Ramos Izquierdo. 

HOSPITAL DE SA.N JUAN DE DIOS DEilANILA. 
ESTADO del movimiento de enfermos habido en este Rospila 

durante la ultima semana, que se redacta para conocimiento 
del Excmo Sr. Gobernador General de estas Islas. 

MANILA. 

Españoles 
Extranjeros 
. tHorabres. 
Indígenas. . mujereS< . 

Militares ¡Españoles. Militares. . . ^n(lígeijas. 
Chinos 
Presidiarios 

•22 
•2 

168 
78 

o -a 
s 
a 

1 
40 
15 

22 
11 

3 

Presos de Bilibid . . . 

CONVALECENCIA. 
Hombres. 
Mujeres. 

39 , 9 4 
17 2 , 1 
61 12 : 23 

19 
3 

13 173 
4 78 

1 43 
1 17 

53 

Total. . . . 397 82 6 i i 19 396 
Manila 19 de Enero de 1885.—El Enfermero mayor, Andrh 

Cerezo. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES D E F I L I P I N A S . 

ignorándose en este Centro el paradero de los 
herederos ó causa-habientes de D. José Morillo, ex-
Tesorero de la suprimida Administración Central de 
Aduanas, y teniendo que comuniCHrles los cargos 
que resultan contra dicho Morillo en expediente sobre 
reíntetjro de pfs. 4197'58, recaudados por el mismo en 
concepto de derechos de Depósito mercantil y otro 
concepto; por el presente se les cira, llama y em
plaza por 1.a vez, para que en el término de nueve 
dias, contados desde el en que se publique este anun
cio en la «Gaceta oficial», se presenten en este 
Ce tro. Negociado de Alcances, para contestar di
chos cargos; en el bien entendido que de no hecerlo 
así, les parará el perjuicio que en derecho ha.va lu
gar. 

Manila 16 de Enero de 1885. ~ Francisco A. San-
tisteban. 1 
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LOTERIi NACIOML FILMA. 
Números premiados en el l.er sorteo ordinario celebrado en Manila el dia 19 de Enero de 1885. 

N.» prs. Pesos 

Decena. 

15 
43 

100 
40 

Centena. 

115 
179 
184 
314 
322 
388 
394 
396 
455 
462 
486 
498 
531 
591 
610 
662 
675 
686 

50 
100 
40 
40 
40 
40 
40 
50 
50 
40 
50 
40 
50 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
50 

100 
40 

100 
¿a 

!V * prs. Pesos. 

2009 
2018 
2053 
2070 
2105 
2139 
2143 
2157 
2199 
2240 
2285 
2286 
2808 
2343 
2854 
2384 
2394 
2414 
2438 
2446 
2560 
2744 
2749 
2«45 
2850 
2854 
2877 
2934 

50 
40 
40 
40 
40 

100 
40 
50 
40 

1000 
50 
40 
40 
40 
40 
40 5061 
40 i 5062 
40 i 5135 
40 i 5138 
40 i 5148 
40 j 5163 
40 i 5166 
40 i 5236 
40 j5299 

5,000 I 5333 
50 i 5409 

717 40 i 2877 40 i 5431 
744 40 i 2934 50 i 5465 
767 50 i i 5468 
889 100 i i 5484 
919 40 i Tres mil. i 5593 
929 100 i i 5622 
945 A* Utf£~ t/U5685 

PROROGADOS. 
20 3 F J ü r e n t . i n f í ^ 

¡N.s prs. Pesos. 

4426 
4441 
4551 
4684 
4692 
4709 
4732 
4799 
4800 
4822 
4879 

40 
50 
40 
40 

100 
40 
50 
40 
40 
40 
40 

Cinco mil. 

12 
19 
1034 
1038 
1093 
1127 
1150 
1223 
1298 
1299 
1315 
1333 
1356 
1417 
1440 
1444 
1448 
1456 
1516 
1521 
1535 
1579 
1587 
1605 
1610 
1647 
1652 
1670 
1672 
1709 
1815 
1840 
1856 
1898 
1903 
1911 
1919 
1985 
1992 

40 
40 
40 
40 
50 

100 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
50 
40 
50 
40 
50 
40 
40 

100 
40 
40 
50 
50 
40 
40 
40 
50 
40 
40 
50 
40 
50 
40 

3283 
3374 
3488 
3489 
3490 
3581 
3629 
3632 
3635 
3649 
3709 
3725 
3750 
3752 
3765 
3814 
3S60 
3912 
31J19 
3932 
3950 
3989 

Dos mil. 

2006 40 

40 
40 
40 
50 
40 
40 
50 
50 
50 
40 
40 
50 
40 
40 
40 
50 
40 
40 
40 
40 
40 
50 
40 

Cuatro mil. 

4013 
4089 
4154 
4161 
4192 
4230 
4231 
4244 
4248 
4269 
4322 
4329 
4345 
4372 
4405 

500 
50 
40 

100 
40 
50 
50 
50 
40 
50 
50 
40 
50 
40 

500 

5883 
5911 
5960 
5962 
5991 

50 
50 

100 
50 
50 
40 

100 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
50 
40 
50 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
50 

500 
40 
50 
50 

Sds mil. 

6030 
6052 
6071 
6079 
6090 
6098 
6131 
6138 
6146 
6200 
6211 
6232 
6250 
6287 
6305 
6331 
6350 
6414 
6427 
6432 
6448 
6462 
6475 
6506 
6555 
6577 
6586 
6591 
6665 
6683 
6693 
6703 
6740 

50 
50 
40 
50 
40 
40 
40 
40 
40 
50 
40 

500 
40 
50 

100 
40 
50 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 

100 
50 
40 
50 
50 
40 
50 

N.* prs. Pesos. 

6771 
6808 
6838 
6843 
6849 
6865 
6868 
6884 
6894 
6915 
6917 
6936 
6946 

40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 

100 
40 
40 
40 

Siete mil. 

7003 
7047 
7067 
7085 
7153 
7197 
7258 
7305 
7359 
7369 
7449 
7474 
7475 
7494 
7513 
7529 
7547 
7568 
7585 
7592 
7664 
7669 
7722 
7751 
7776 
7782 
7832 
7930 

40 
40 

500 
40 
50 
40 
50 
40 

100 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
50 
50 
50 
40 
40 
50 
40 
40 
50 
40 
40 
50 

Ocho mil. 

8025 
8027 
8033 
8080 
8093 
8094 
3100 
8106 
8116 
8117 
8144 
8153 
8175 
8218 
8221 
8230 
8302 
8316 
8320 
8328 
8338 
8367 
8381 
8420 
8646 
8647 
8664 
8686 
8695 
8740 

50 
40 
50 
50 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
50 
40 

100 
50 
40 
40 
50 
50 
40 
40 
50 
40 
40 
40 
40 
50 
50 
40 

N.* prs. Pesos, i N.» prs. Pesos. 

8787 
8824 
8848 
8901 
8931 
8998 

Nueve mil. 

40 
40 
50 
40 
40 
40 

9015 
9042 
9076 
9104 
9162 
9173 
9186 
9227 
9318 
9353 
9356 
9374 
9405 
9451 
9458 
9465 
9467 
9484 
9493 
9500 
9506 
9519 
9539 
9560 
9611 
^694 
9732 
9740 
9833 
9889 
9895 
9990 

49 
100 
40 
40 
40 
40 
40 

100 
50 
50 
40 
40 
50 

100 
40 
50 
40 
40 
50 
40 
40 
40 
40 
50 
50 
40 
40 
50 
40 
40 
40 
50 

11071 
11082 
11160 
11246 
11298 
11359 
11363 
11405 
11411 
11417 
11421 
11443 
11454 
11457 
11463 
11558 
11585 
11663 
11682 
11702 
11725 
11892 

i 11916 
i 11981 

Diez mil. 

10014 
10018 
10020 
10030 
10052 
10088 
10132 
10137 
10210 
10252 
10293 
10313 
10499 
10528 
10554 
10563 
10587 
10685 
10689 
10699 
10832 
10842 
10844 
10906 
10982 
10994 

100 
40 
50 
40 
40 
50 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
50 
40 
50 
50 
40 
40 
50 

100 
40 

Once mil. 

11022 
11039 
11040 
11056 

40 
50 
50 
50 

40 
40 
50 
40 
40 
50 
40 

100 
50 
40 
40 
40 
40 
40 
50 
50 
50 
40 
40 
50 
40 
40 
40 
40 

Doce mil. 

i 12072 
í12118 
í12180 
i 12206 
i 12283 
i 12338 
j12339 
i 12340 
i 12351 
í12365 
I 12393 
!12445 
i 12565 
i 1-2573 
i 12577 
í12584 
i 12668 
i 12718 
í 12773 
I 12803 
i 12880 
j 12.J04 
i 12974 

40 
40 
40 

100 
40 

(a) 250 
12000 
(a; 250 

40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
50 
40 
40 
50 
40 
40 

Trece mil. 

13014 
13032 
13054 
13076 
13090 
13098 
13236 
13257 
13266 
13357 
13403 
13413 
13416 
13449 
13456 
13487 
13591 
13619 
13647 
13676 
13679 
13.18 
13763 
13."85 

50 
40 
40 

100 
40 
40 
40 
40 
40 

100 
500 
40 
50 
50 
5.. 
40 
40 
40 
40 
50 
50 
40 
40 
40 

IV.1 prs. Pesos. 

13789 
13909 

100 
40 

Catorce mil. 

14055 
14074 
14107 
14142 
14150 
14183 
14.'07 
14263 
14302 
14312 
14348 
14426 
14456 
14474 
14510 
14518 
14523 
14548 
14624 
14636 
14658 
14750 
147G3 
14780 
14782 
14850 
14885 
14895 
14899 
14907 
14928 
14975 
14981 
14993 

40 
40 
40 
40 
40 
50 
40 
50 
40 

100 
50 
50 
40 
40 
50 
40 
50 

100 
40 
40 
40 
50 

100 
40 
40 
40 
40 
50 
40 
40 
50 
40 
40 
40 

Quince mil. 

15027 
15046 
15091 
15106 
15137 
15339 
15340 
15362 
15364 
15384 
15394 
15406 
15508 
15536 
15567 
15584 
15594 
15613 
15614 
15659 
15673 
15681 
15697 
15780 
15796 
15802 
15883 
15911 
15963 

40 
40 
40 
50 
40 
40 
40 
40 

100 
100 
100 
40 
40 

100 
40 
40 
40 
40 
50 
40 
40 
40 
50 
40 
50 
50 
40 
50 

100 

N.1 prs. Pesos. 

16049 
16073 
16084 
16106 
16151 
16177 
162o7 
16242 
16260 
16289 
16358 
16365 
16416 
16426 
16453 
16457 
16478 
16520 
16556 
16570 
16577 
16596 
16602 
16622 
16627 
16630 
16703 
16720 
16731 
16793 
16853 
16923 
16927 
16938 

40 
40 
40 
40 
40 
40 
50 

500 
40 
40 
50 
50 

100 
40 
40 
40 
40 
40 
50 
50 
40 
40 
50 
40 

500 
40 
40 
40 
40 
40 
50 
40 
40 
40 

Diez y siete mil. 

17030 
17097 
17117 
17159 
17200 
17236 
17262 
17294 

j17358 
17425 
17493 
17504 
17508 
17533 
17544 
17579 
17665 
17718 
17724 
17734 
17778 
17824 
17917 
17970 
17983 

Diez y seis mil. 

16002 
16033 
16043 
16044 

40 
40 
50 
50 

50 
50 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 

100 
50 
40 
40 
50 
40 
50 
40 
50 
40 
40 
50 
40 
50 

Diez y ocho mil 

18017 
18023 
18029 
18031 
18034 
180't2 
18122 
18153 
18182 
18197 
18198 
18230 
18267 

40 
40 
50 

100 
40 
50 
50 
50 
40 
40 
50 
50 
50 

N.sprs. Pfisas. 

18271 
18285 
18338 
18427 
18483 
18501 
18551 
18558 
18567 
18568 
18569 
18595 
18931 
18657 
18774 
18829 
18842 
18854 
18954 
18977 
18980 
18989 

40 
40 
40 
50 
40 
40 
50 
40 

(«) 500 
30000 
(a) 500 

40 
40 
40 
50 
50 
50 
40 
50 
40 
40 
50 

Diez y nueve mil 

19003 
19007 
19052 
19053 
19073 
19094 
19100 
19107 
19140 
19147 
19187 
19214 
19231 
19245 
19261 
19297 
19402 
19458 
19530 
19582 
19656 
19784 
19801 
19805 
19830 
19857 
19884 
19886 
19895 
19957 

50 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
50 
40 
50 
40 
40 
40 
40 

100 
40 
40 
50 
40 
50 

1000 
40 
40 
40 
50 
50 

1000 
40 
40 

N.sprs. Pesos. 

Veinte mil. 

20001 
20004 
20046 
20050 
20068 
20088 
20106 
20107 
20186 
20247 
20268 
20278 
20315 
20322 
20323 
20418 
20434 
20510 
20527 
20537 

40 
50 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
50 

100 
100 
40 
40 
40 
40 
40 
40 

20555 
20591 
20611 
20613 
20623 
20649 
20678 
20790 
20802 
20806 
20828 
20867 
20895 
20915 
20918 
20920 
20^61 
20989 
20993 
20998 

50 
40 
50 

100 
40 
40 
50 
50 

100 
50 
50 
40 
50 
40 
50 
40 
40 
40 
40 
50 

Veintiún mil. 

21022 
21055 
21102 
21105 
21149 
21171 
21204 
21218 
21234 
21310 
21372 
21379 
21474 
21483 
21569 
21573 
21598 
21606 
21620 
21654 
21660 
21666 
21695 
21699 
21711 
21762 
21795 
21799 
21801 
21825 
21856 
21860 
21885 
21895 
21903 
21930 
21954 

40 
50 
40 
40 
40 
50 
40 
40 
40 
40 
40 
50 
40 
50 
40 
40 
40 
40 
40 
50 
40 
50 
40 
50 
40 
40 
40 
40 

100 
100 
40 
40 
40 
40 
40 
40 

500 

Veintidós mil. 

22058 
22084 
22139 
22148 
22176 
22186 
22199 
22210 
22212 
22223 
22236 
22239 
22242 
22270 
22306 

40 
50 
40 
40 
40 
50 

500 
40 
50 
40 
40 
40 
40 
40 
40 

N.s prs. Pesos. 

22318 
22325 
22333 
22395 
22441 
22493 
22518 
22520 
22569 
22606 
22618 
22651 
22677 
22685 
22761 
22771 
22793 
22926 
22942 
22985 

50 
5a 
50 
40 
40 
40 

100 
40 
40 
40 

100 
40 

1000 
40 
50 
40 
40 
40 
50 
40 

Veintitrés mil. 

23080 
23 i 22 
23194 
23228 
23 6̂0 
23478 
23494 
23606 
23610 
23614 
23621 
23630 
23676 
23705 
23937 
23949 
23968 

50 
40 
40 
40 
40 
50 
50 
40 
40 
40 
50 
40 
40 
40 
40 
40 
50 

Veinticuatro mil 

24013 
24090 
24100 
24153 
24251 
24276 
24294 
24331 
24356 
24396 
24416 
24422 
24429 
24439 
24507 
24558 
24561 
24571 
24592 
24599 
24609 
24659 
24688 
24692 
24790 
24808 
24868 
24883 
24904 
24920 
24951 
24956 
24966 
24967 
24994 

1000 
100 
50 
50 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
50 
50 
50 
50 
40 
40 
50 

100 
50 
50 
40 
40 
50 
40 
50 

100 
40 

100 
50 
50 
40 
40 
40 
40 
40. 

N 0 T / : . :?nnnTre?0ndÍd^ á, la/dr,1ui,nistr/c;o,n ^ H ideada pública de esta OapiUl, lo3 precios de 30.000 pesos, 12.000. 5000, tres de á 1000 y CÍDOO de á 500-
de á 1000 á o.d* uaa de las de Ilodo, é Isla de Negros, dos de á 500 á la de Cebú j uno de á 500 á cada una de las de O.Vita. íloilo y z i l h l T 
El siguieute S"rteo se yenhcHrá el día 18 de Febrero próximo. J 
Manila 19 de Euero de 1885.—El Administrador Central, Francisco Cerveró. 
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ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

El dia 31 del actual mes de Enero á las diez de su mañana y ante la Junta nombrada al efecto, que se 
nirá en la Administración Central de Rentas y Propiedades, situada en el edificio llamado antigua 

T^¿aana>, tendrá lugar la venta en concierto público de las distintas clases de p*pel, que existen en los 
Almacenes sita en Arroceros, procedentes de las suprimidas Fábr icas de tabico, cuyos tipos de los mis 
jnos serán reservados hasta el acto del concierto; sujetándose además á las condiciones que aparecen en 

siguiente pliego. 
Manila 17 de Enero de 1885.—Francisco A. Santisteban. 

p}¡eiro de condiciones que forma esta Administración Central de Rentas y Propiedades, en cumplimiento 
de lo dispuesto por la Intendencia general de Hicienda, en decreto de 2 de Seriembre leí año próximo 
pasado para enagenar en concierto público, diferentes clases de papel que existen eu los Almacenes de 
Arroceros. 
1? La Hacienda vende en concierto público las existencias de diferentes clases de papel procedentes 

Je las suprimidas Fábricas de tabaco, en lotes y en la forma que detalladamente espresa el estado in
serto á continuación de este pliego. 

2* Los tipos para abrir postura al papel contenido en cada lote serán reservados hasta el acto del 
concierto, y se fijaráu por la Autoridad Superior en pliego cerrado que se e x - i h i r i en el momento de 
declararse abierta la licitación y cuyo pliego será abierto por el Sr. Presidente después de leidas las 
proposiciones pue se presenten. 
4 3.a Las proposiciones se harán á uno ó más lotes y en las mismas se expresará el número ordinal de 
Jos lotes que desee adquirir, cuya espresion se hará también en el sobre de c-ida pliego. 

4.a E l pago del papel se efectuará en la Tesorería general y en metálico, dentro de los trea dias 
siguientes á la adjudicación. 

5 a La entrega del papel se hará dentro de los cinco dias siguientes al en que se hubiese verificado 
su pago en la Tesorería . 

6.' El artículo que la H icienda trata de enagenar se halla depositado en los almacenes de primeras 
anaterias situados en Arroceros, y las personts que deseen adquirirlo ó to nar parte eu U l i ñtaeion, pueden 
•examinarlo y reconocerlo en el propio almacén, en horas hábiles de oficina, bien enten lido que la Ha
cienda vende dicho efecto en las condiciones en que se halla y acerca de su bu^n ó m i l estado no se 
iadmitirá reclamación alguna. 

J.a E l concierto tendrá lugar en la Administración Central de Rentas y Propiedades sita en el 
-edificio llamado antigua Aduana el dia que tenga á bien señalar el Excmo. Sr. Intendente general de 
Hacienda, ante la Junta nombrada al efecto que se compondrá del Jefe, lutervemor y del Oncial del Ne
gociado de la propia Administra ñ u M , funcionando éste como Secretario. 

8. a Las proposiciones se presentaran al Presidente de la Junta estendid^s con arreglo al modelo que 
aparece al final de este pliego fir nadas y en pliego cerrado, sin cuyos requisitos no serán admitidas. En 
•el sobre se indicará el nombre ó la razón social del proponente. Dich-is proposiciones estarán redactadas 
m papel de sello tercero y la oferta que en ellas se haga, se espresará en guarismo y en letra clara 
y legible por pesos y céntimos. 

9. a A la hora designada se abr i rá la sesión, y según se reciban los pliegos el Sr. Presidente les da rá 
ammero ordinal: transcurridos diez minutos no se admitirán mas pliegos, dándose principio á la abertura 
y escrutinio de los que hayan presentido, leyendo el Sr. Presidente en a l u voz las proposiciones, cuya 
•adjudicación se ha rá á los autores de las que fuesen mas ventajosas. Una vez presentados los pliegos 
aio podrán ser recogidos ó re irados. 

10. Si resultasen empá ta l a s dos ó mas proposiciones que sean las mas ventajosas, se abr i rá licitación 
•yerbal por un corto término que fijará el Sr. Presidente solo entre los autores de aquellas, adjudicán
dose el remate al que mejore su proposición. E n ol caso do quo nftigwm» haga, mojor poot̂ ^v oo ko.«.<s. i« 
adjudicación en favor del que pid-i mayor nú (ñero de lotes, y en igualdad de circunstancias, en favor 
de aquel de ellos cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

11. En todos los casos será obligación de los licitadores adquirir los lotes que deban adjudicarse á 
«ii favor con arreglo, al presente pliego de condiciones. 

Manila 15 de Enero de 1885. Francisco A. Santisteban. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sres. Presidente y vocales de la Junta del concierto público. 
E1 que suscribe se compromete á adquirir los lotes números ofreciendo por ei número pfs 

for el número pfs y (así los demás) con sujeción á las condiciones que abraza el pliego de su 
xazon, publicado en la «Gaceta» de (tal dia). 

Fecha y firma del interesado. 

Estado demostrativo de las distintas clases de papel, que existen en los Alm vienes de Arroceros, pro
cedentes de las sufrimidas fábricas de taba-o, y que se ofrece á la venta en concierto púolico, que ha 
<ie celebrase el dia 31 del actual mes de Enero. 

1 
2 
3 
4 
5 
8 

C L A S E S . 

Papel paja de arroz. 
Id. color rosa. 
Id. id . id. amarillo. 
Id. id . de Europa, 

de China. Id. 
Id . de abngo. 

Número de gruesas y picos 
de que se componen^ 

120 grue.s y 3896 can.a 
24 pn-os 8816 plieg.8 
50 id. 9200 id . 

0 id. 1650 id . 
5 id. 7620 id . 

16 i d . 700 id . 

Número de pliegos 
de ca'iíí 

Gruesa. 

9264 C.s 

Pico. 

9216plieg.s 
id . i d . 
id . i d . 
id . id . 

3800 id . 

Manila 15 de Enero de 18S5. -Francisco A. Santisteban. 

ADMINISTRACION DE L A A D U A N A 
DE .VIANIL\. 

^1 dia 28 del actual á IHS nueve de la mañana . 
Tenderá esta Aduana en pública subasta, bajo el 

Po en progresión ascendente del precio que á cada 
no se les señala los efectos sigutente: 
bardos con 600 salacots de caña y papel para chi-
nos, valor ciento cuarenta pesos. 

£ Pardos con 277 K.» de papel estraza del que que
dan los chinos, valor siete pesos treinra y nueve 

^ céntimos. 
bardos con 200 escobas de caña, valor diez pesos 
sesenta y siete céntimos. 

1 Fardo con 1000 abanicos de palma, valor trece 
pesos treinta y cuatro cé ifimos. 

1 Fardo con 1431(2 K 9 peso bruto de mariscos en cho
cas secas, valor veinte y tres pesos noventa y un 
céntimos. 

1 Caja con 115 K.s de mariscos con almejas secas, 
valor, veinte y tres pesos. 

1 Canasto con cien tabos de madera, valor tres 
pesos treinta y cuatro céntimos. 

1 Canasto con 226 tabos de madera, valor seis pe
sos y tres céntimos" 
Manila 22 de Enero de 1885.—El Administrador, 

Diego Muñoz-

Por acuerdo, fecha 25 del mes de Agosto del alto-
próximo pasado de la comisiou especial nombrad* 
por el Excmo. Sr. Gobernador general, para fijar el 
verdadero importe de los derecbos para las Obras del' 
Puerto que ha de pig-tr en la exportación el tabaco ea 
rama y elaborado y ea cumplí miento de lo dispuesto* 
por la Dirección general da Administración Civil, m 
publica el siguiente caidro de vtloracioues del tabaco 
rama y elaborado p i r i la exportación h fin de que se diri
jan á la mencionada comisión especial cuantas observa
ciones y reclamiciones se consideren proee lentes res
pecto á dichas valoraciones; entendiéndose que aquellas 
han de hacerse dentro del plazo de diez dias, contados 
desde la inserción de este anuncio en la «Graceta oficial*. 

Manila 9 de Enero de 1885.—El Administrador de-
Aduanas, Presidente de la comisión especial, Diego Mu
ñoz Heaarez. 

Tabla de valoración de tabaco rama de todas proceieo-
cias y clases y del eUnorado á la exporUcion, qu® 
se forma en virtud de lo dispuesto por Sioerior de
creto del Excmo. Sr. Gr)b)rnador general de 2 de Abril 
de 1884, para la exiceiou de 1 pg con destino á lae 
obras del Puerto. 

i f 
Tdba-o rana de tilas ! Id̂ m Veoilla ó vastago de 

provÍQCias y clases. ( Elaborad». Tabaco. 

Por cada 100 Kg.s Por c'da loo Kg.s' El uno p § sobre el 
sobre la base de sobre I » base de ra'or que onügnen 
pfs. 16 pfs. 0 'I6. pfs. i8. ofs.O^S. los exportadores. 

Manila 10 de Enero de 18S5.—Muñoz. 5* 

MONTE DE PIE >AD 
T CAJA DE A H > R R ) S D E M A N I L A . 

Dirección. 

Los resguardos t a l ó n ríos de alhajas empeñadas núf-
meros 8756, 3657 y 53S8 de la 2.a y 3 a Série, do fe
chas 3 de Diciembre de 1883, 14 ie Abril y 23 de Mayo» 
de 1884; y expedidos á favor de Vi tr^arita R irnos y Fraii-
cisaa Torrente, veciuns de esti Oipital. con cédulas-
personales de 9 a clase números 5 y 382639, de la i m 
portancia de seis, cuarenta y do je pesos cada uno; s& 
han extraviado según miniíestacon de lis mismas, lo 
que se hace público p j n que en el caso de haberse 
negociado dicbos documentos se presenten los interesados 
en esta Ofijioa á de lu ir s is darechos en el término de 
nueve dias, en la inteligencia que de no hacerlo ea el 
referido plazo se exped rán nuevas eertificaciooes á favor 
de aquellas, en ejuivUeutes do los primitivos resguardos 
talonarios, que quejarán des Je lue¿o ai'» uiusrun valor 
ni efecto. 

Manila 14 de Enero de 1885.—Fernando Muñoz, a 

Don Enrique Torres B isumaofe, Alférez de Infante
ría y GomandHnte Poli ico Militar interino é inspec
tor provincial de instrucción primaria del Distrito de 
Bontoc. 
Hallándose vacante la plaza de Miestro de ios-

tracción primaria de la ranchería de Sacasican de 
este distrito dotada con el h^ber anual de 120 peso» 
y los emolumentos y derechos señalados á los de sa
ciase; se hace público por el prese ite para que lo^ 
que se consideren aptos para su desempeño y deseen 
obtenerla, se preseuten en esta Comandancia con sus 
solicitudes que marca el reglamento en el plazo de 
treinta días á contar desde la fecha de su publi
cación, i 

Casa Real de Bontoc á 7 de Eaero 1885.—Enri
que Torres. 

E l Coronel Teniente Coronel primer Jefe del Regi
miento Infantería Manila nú ñero 7. 
Hace saber: que en virtud de autorización del 

Excmo. Sr. geaeral Subinspe rtor de las Armas ge
nerales de estas Islas, se convoca á una pública l i 
citación que tendrá lugar en Oavireel dia 29 del actual 
á las ocho media en punto de la mañana al objeto 
de contratar mil quinientas blusas de diario, m i l 
quinientos paútalo íes d ,̂ guingon, m i hombreras 
de diario, seiscie i t is c «r >atas y quinientos pares de, 
zapatos ante la j inta ecooó nica de dicho Cuerpo 
bajo mi preside icia con s »je ion al pliego de con-
diciooes que se halla de mmifiesro en el Almacea 
del Cuerpo en Cavite de oihu á doce de la mañana* 

Para tomar parte en dicha licitación los prope-
nentes deberán rem tir con la oportunidad debida 
sus proposiciones e i plexo cerrado y ajastados a l 
modelo que se espresa al pié de este anuncio acom
pañados de la «arant ia eorrispondieute y del docu
mento que acredite su apunid le-?al para contratar^ 

Cavile de E .ero de 1883. —El Coronel Teniente 
Coronel primer Jefe, M i n a d M a-unezi de Velasco-

MODELO DE PROPO U 310^. 
Don vecino de 

enterado del anuncio y pliego d i adiciones para 
. contratar se compromete á haca^ 



104 25 Enero de 1885. Gaceta de Manila.—Núm. 25. 

«dicho serricio con la rebaja de por ciento sobre 
su total importe. 

Y para que sea válida esta proposición acompaña 
"el correspondiente talón de depósito exigido como 
garantía en la condición del pliego. 

Cavite de Enero de 1885. 

Pliego de condiciones para contratar en pública l i 
citación y con sujeción á lo que en el mismo se 
estipula los efectos que en la primera base se 
consigna. 
1. ° E l objeto de este contrato es la construcción 

y entrega á este Regimiento de mil quinientas blu
sas de diario á ochenta y cinco céntimos una, mil 
quinientos pantalones á un peso id. , mil hombreras 
» veinte y dos id . , seiscientas corbatas á diez cén
timos id. , y quinientos pares de zapatos á un peso 
cuarenta céntimos uno. 

2. ° Para la construcción de dichas prendas se 
su j e t a r á el contratista, en cuanto á su confección, 
clases y dimensiones á los modelos sellados que se 
Challan de manifiesto en el a lmacén del cuerpo en 
Cavite. 

3. ° Los licitadores deberán acreditar su aptitud 
legal para contratar por medio de la cédula perso
nal cuando se halle estableci<ia y entretanto, no, 
por fianza de persona de conocido arraigo. 

4. ° La subasta se verificará en la forma, dia y 
hora que esprese el oportuno anuncio de convoca-
lor ia . Las proposiciones se harán en pliegos cerra
dos, con arreglo al modelo, entendidos en papel co
mún , y sin que tengan enmiendas ni raspaduras, 
é irán acompañadas del correspondiente talón de de-
;pósito de garantía , equivalente al cinco por ciento 
del importe del servicio. 

5. ° Dichos pliegos se dirigirán cerrados con lacre 
.y sellados, al Jefe del cuerpo, directamente por el 
^roponente, considerándose nulas las que no llenen 
ésta condición. Tampoco serán admitidas las pro
posiciones cuando los precios se-m superiores al del 
l imite señalado, carezcan de la garant ía prevenida, 
contengan raspaduras ó enmiendas ó no estén es
trictamente sujetas al modeio designado. 

6 o Principiado el acto del remate, no podrán 
T»rft3en^Tjse.. m n o pi-'porciones, ni retirarse las nre-
í t ímaoas. ^ 

7. ° Las proposiciones podránn hacerse por el con
junto de grupos que abarque la subasta ó por cada 
una en particular. En igualdaá de precios será pre
ferida la proposición que comprenda mayor número 
de grupos. También será cómputo para decidir de 
la bondad de las proposiciones, el mayor beneficio 
que resulte en el total importe de todos los grupos, 
por mas que parcialmente haja algunos de menor 
precio. 

8. ° Si se presemáran dos proposiciones iguales 
se a b r i r á licitación verbal por espacio de diez mi
nutos estando presente sus pro^onentes ó apodera
dos, acreditados en debida forma; conducente á con
seguir la baja de un tanto por ciento del importe 
de las proposiciones; de no estar prese-,te ó no me

jorarse las proposiciones la elección se hará á la 
suerte. 

9. ° Aceptada que sea una proposición, queda 
tíeterminada la responsabilidad de su proponente 
Siasta que sea aprobada por el General Subinspector 
ael Arma, sin cu>o requisito no empezará á surtir 
sus efectos en remate. 

10. Obtenida dicha superior aprobación se noti-
í icara al rematante, el cual deberá elevar el depó-
*tfo que como garantía para afianzar eu compromiso 
tenga hecho, a d ez por ciento del importe total del 
servicio, dentro de los quince dias siguiemes á aque-
11* notificación. Si el rematante no cumpliera con 
«s t a obligación, se tendrá por rescindido el contrato 
a perjuicios del mismo. 

Esta declaración cansaiá los efectos siguientes. La 
«eJebracion de nueva subasta pagando el primer re
catante la diferencia del mayor precio que pueda 
^esul t í r en esta segunda. 

Y el abono, por aquel rematante de todos los 
perjuicios que pudiera resultar al Estado. 

11 . Además de disponerse del depósito de garan-
« H el rematante queda obligado por este contrato á 
Responder con todos sus bienes habidos y por haber 
51 ^responsab.l.dad que determina la base anterior. 

1 2 . La entiega al cuerpo de todas las indica
das prendas se efectuará dentro de los cuarenta 

i 8 Ji^orables, í r .nscnrr idos á contar desde la fe-
eba en que te noDfique el remate, sin que este 

- O ^ ' O pueda prorogiíree por ningún concepto 

13. Avisado el Jefe del cuerpo por el contra
tista de te'>er dispuestas las prendas ó efectos en 
esta plaza, da rá la órden para que sean reconoci
das por dos capitanes del mismo. Del resultado 
darán cuenta por escrito á su Jefe, las que de ser 
admitidos dispondrá su ingreso en el Almacén del 
Cuerpo, facilitando el oportuno resguardo, al con
tratista, á quien si lo desea podrá abonarse el 
importe de las prendas ó efectos admitidos. Si fue
ran desechadas, serán retiradas por el contratista á 
quien se autoriza para que en un plazo de quince 
dias laborables, las reforme ó presente otras per
fectamente ajustadas al contrato. Para su reconoci
miento se nombrarán tres capitanes y el fallo será 
definitivo para todos los efectos. 

14. No serán admisibles las reclamaciones de 
aumento de precio sobre lo estipulado, cualquiera 
que sea el motivo ó fundamento de ellos. 

15. Será de cuenta del contratista el pago de 
los derechos nacionales, munic pales y estranjeros 
ó cualquiera otro qne al verificar el contrato estu
viese establecido ó se estableciese durante él. 

Igualmente será de cuenta del contratista la in
serción de anuncios y cuantos otros gastos origine 
la subasta. 

Lo será también los gastos que origine la ad
quisición de empaques y embalage de los efectos, 
y todos los de la trasporte hasta su entrega en el 
Al maces de este Regimiento. 

16. La falta en la puntual entrega de los efectos 
en los plazos marcados será motivo da rescisión 
del contrato en perjuicio del contratista, causando 
los mismos t fectos que se señalan en la base décima. 

17. El Contratista al aceptar estas condiciones 
se obliga á reconocer la acción gubernativa de la 
junta económica del cuerpo y de la Subinspeccion 
del Arma como únicas competentes y ejecutivas, no 
pudiendo de modo alguno someter á juicio arbitral 
las cuestiones que puedeu suscitarse sobre el cum
plimiento, inteligencia, rescisión y efectos de este 
contrato, quedando á salvo el derecho del contratante 
para dirigir sus reclamaciones por la via contencioso 
administi'rttiva. 

E l Comandante Jefe del Detall, Enrique Sánchez. 
— E l Coronel Tenieute Coronel primer Jefe, Martí
nez de Velasco. 3 

Q a O U J 3 T A . I l I ^ l ) Q L . A . J Q ^ r ^ D E A-LMONTHIDA-S 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRAGÍ0N C I V I L , 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de mercados públicos del l.Pr 
grupo de la provincia de llocos Norte, á perjuicio 
del contratista chino Cu-Veco, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 2734 pesos 56 cén
timos anuales y con entera sujeción al pliego de 
condiciones publicado en a Gaceta núm. 230 de 20 
de Agosto de 1881. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la esjuesada Dirección que se 
reunirá en la casa núm. 7 de la calle Real de Manila 
(Intramuros) de esta cmdad y en la subalterna de di
cha provincia el dia 19 de Febrero próximo las diez 
en punto de su mafiaiia. Los que deseen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones esteadi-
das en pape" de sello 3.°, acompañando, precisa
mente por separado el documento de garant ía cor
respondiente. 

Manila 19 de Enero de 1885.—Enrique Barrera 
y Caldés. 3 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de meicados públicos del 
5.° grupo de la provincia de Albay bajo el tipo en 
progresión ascendente de $497,27 anuales y con en
tera sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta núm. 171 de 18 de Diciembre de 1883. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la espresada Dirección que se reuni rá en la casa 
núm. 7 de la calle Real de Manila (Intramuros) de 
esta ciudad y en la subalterna de dicha provincia el 
dia 19 de Febrero entrante las diez en punto de 
su mañana . Los que deseen optar á 'a subasta, po
drán presentar sus proposiciones estendidas en papel 
de sello 3.°, acompañando, precisamente por sepa
rado el documento de garant ía correspondiente. 

Manila 19 de Enero de 1885.—Enrique Barrera 
y Caldés. 3 

Por disposición de la Dirección general de Adm-
nistracion Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del suministro de raciones á los presos 

pobres de la cárcel pública de la provincia de f^. 
lac con el aumento de un céntimo tres octavos dd 
peso del tipo anterior, ó sea bajo el de seis cénti 
mos de peso por cada ración diaria, con entera ^ I 
jeciou al pliego de condiciones publicado en la (5Q 
ceta núm. 237 de 26 de Agosto de 1884. E l ¡Si 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la es> 
presada i Hreccion que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle Peal de Manila (Intramuros) de esta cíl 
dad y en la subalterna de dicha provincia el ^ 
19 de Febrero próximo las diez en punto de ^ 
mañana . Lns que deseen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones estendidas en papel 
sello tercero, acompañando, precisamente por sepa, 
rado el documento de garantía correspondiente. 

Manila 19 de Enero de 1885. Enrique Barrera 
y Caldés. 

Providencias judiciales. 
Don Alvaro Barón, Teniente de Navio de l.4 dasj 

de la Armada y Juez Fiscal de la sumaria núm. 723 
instruida en esta Comandancia de Marina pot 
robo. 
Por el presente primer edicto cito, llamo y em 

plazo al individuo Pablo Magno, natural de Pa 
laoig (Zambales), vecino de la Ermita de esta pro-
vincia de Manila, que se encuentra en libertad bajo 
causion juratoria, residiemio en el pueblo de Santa 
Ana en la casa de Nicomedes Francisco, á las re
resultas de la referida sumaria, para que en e 
término de treinta dias, á partir de-fde la fecha de 
la publicación en la ^Gaceta oficial» de esta Ca
pital, comparezca en esta Fiscalía y Capitanía de 
puerto, para cierta diligencia de justicia en la ex
presada S ' imaria. 

Manila 20 de Enero de 1885 — E l Fiscal, Alvaro 
Barón.—Por su mandado, Julio Domínguez. 

Don Gerónimo Sam-hez Soria, Juez de primera ins
tancia de esta provincia de Tarlac, que de estar 
en actual y pierio ejercicio de sus funciones, el 
actuario que suscribe da fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al proce

sado Francisco Garbin, español europeo, sin apodo, 
soltero, de veintidós años de edad, natural del 
Prado dp.l Rey provincia de Cádiz, antes Cabo l . " 
de Carabineros y en actualidad Sargento del Re 
gimiento Infantería Iberia núm. 2; para que por 
el término de nueve días, contados desde la inser-
sion de este edicto en la «Gaceta oficial» de Ma
nila, se presente en este Juzgado para aer notificado 
de la sentencia dictada en la causa núm. 296 contra 
el mismo y otros por atentado; apercibido de que 
en caso contrario, le para rán los perjuicios que eo 
derecho haya lugar. 

Dado en el J-.zirado de Tarlac á 13 de Enero 
de 1885. Gerónimo Sánchez.—Por mandado de su 
Sría., Juan Nepumuceno. 

Don Francisco de triarte. Juez de primera instancia 
de la provincia de la Laguna estando en el 
ejercicio de sus funciones, yo el infrascrito Escri
bano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los tes

tigos ausentes Manuel Salamanquero y Basilio de 
la Cruz, ambos residentes en el barrio de Limao 
comprehension de Alaminos, p^ra que por et término 
de nueve días, se presenten en este Juzgado á fi^ 
de declarar en la causa nú n. 4937 que contra Joŝ  
Villarasa y otro se instruye por h irro. 

Dado en Santa Cruz á 15 de Enero de 1885.— 
Francisco de Iriarte. — Por mandado de su Sría., 
José Arquiza. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito 
de Quiapo de 16 del actual recaída en los autos so
bre necesidad y utilidad promovidos por Don Enri
que Franco por sí y en representación de sus herma' 
nos, se saca en pública subasta de nuevo la se
senta aba parte de la finca de la calle del Rosario 
núm. 34 del arrabal de Binondo con la baja del ter' 
ció de su tipo ó sea por la cantidad de 155 pesos 
4 reales y 8 cuartos, para los dias 29, 30 y 3 t 
del corriente, siendo los dos primeros de pregones J 
el último de remate en el mejor postor á las doce 
en punto en los estrados de dicho Juzgado y en 
porgresion ascendeme. 

Dado en Quiapo á 20 de Enero de 1885.—Eusta
quio Mendoza. 

Imprenta Amigos del País es. > de Anda BÚm. U 


